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En relación con la licitación del contrato de servicios denominado: “CREACIÓN DE RECURSOS E-LEARNING 
DE CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN MODALIDAD VIRTUAL” (A/SER-009094/2025) 
se ha formulado la siguiente pregunta, por una empresa interesada, que por su interés se procede a publicar 
su contestación: 
 
 
PREGUNTA: 
Respecto del prototipo, descrito en el PCAP, ¿Qué debe incluir exactamente dicho prototipo? ¿El 100% de 
los contenidos? ¿Podrían aclararnos al respecto si lo que esperan es una muestra de alguno de los módulos 
y si es así, en cuál de ellos y en qué porcentaje?. 
 
 
RESPUESTA: 
De conformidad con lo estipulado en el apartado 9.5 de la propuesta de contratación, se establece como 
requisito obligatorio la entrega de un prototipo correspondiente a una única Unidad de Trabajo. Esta Unidad 
deberá pertenecer a uno de los módulos profesionales incluidos en el objeto del presente contrato, cuya 
elección quedará a criterio de la empresa licitadora. 
 
Es imprescindible que dicha Unidad de Trabajo sea elaborada atendiendo rigurosamente a los criterios de 
calidad, estructura y contenido pedagógico detallados en el citado apartado 9.5, a fin de que pueda ser 
evaluada adecuadamente durante el proceso de valoración de las ofertas. El incumplimiento de estos 
requisitos podrá conllevar la desestimación de la propuesta presentada. 
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